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SECRETARIA: Hoy 14 de septiembre de 2021, a despacho proceso declarativo 

2021-00054, informando que la apoderada de la parte demandante presentó 

nuevamente solicitud de reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA 

Radicado:  2021-00054 
Demandante:  RAMIRO CALLE OSORIO 
Demandados: MARIELA HINCAPIE DE BEDOYA, OMAIRA HINCAPIE 

DE LOPEZ, ROBERTO HINCAPIE MARIN, AMPARO 
BETANCUR HINCAPIE Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

Sustanciación: 208 

 

Antes de resolver sobre la reforma a la demanda presentada por la parte actora, y 

haciendo uso de los deberes consagrados en el artículo 42 del CGP, especialmente 

la integración del litisconsorcio necesario y con el fin de evitar nulidades procesales, 

se ordena Oficiar al Juzgado Civil del Circuito de Salamina Caldas para que 

informe, en un término de tres (3) días, el número de cédula de ciudadanía de 

la señora OMAIRA HINCAPIE DE LOPEZ, con el que aparece dentro del Proceso 

Divisorio que se llevó en ese juzgado desde el año 1998 según anotación N°8, y 

hasta el 2015 según anotación N°10, del Folio de matrícula inmobiliaria número 118-

6271: 
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Una vez se obtenga la información aquí requerida, se resolverá sobre la petición de 

la parte demandante. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

Jueza 
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